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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN, LXXII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 
 
 

ACUERDO 
 

 
NÚM…… 381 

 

 

 

Artículo Primero.- La LXXII Legislatura al Congreso del Estado de 

Nuevo León, con fundamento en el Artículo 71 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, aprueba presentar al Congreso de la Unión, la 

iniciativa de reforma a la fracción IX del Artículo 115 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

 

 

“DECRETO 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma la fracción IX del Artículo 115 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 115.- …………………………………………………. 

 

I a VIII.- ……………………………………………….. 

 

IX.-  Los Estados y los municipios se coordinarán 

para la prestación del servicio público de 

bomberos procurando satisfacer las 

necesidades de cada municipio estableciendo 

planes y programas de protección civil 
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encaminados a reducir la posibilidad de 

incendio y la rápida respuesta ante una 

eventualidad. 

 

X.- ……………………….………………………………. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación.” 

 

 

 

Artículo Segundo.- Envíese al H. Congreso de la Unión, con el 

propósito de que sea turnada a la Comisión Legislativa correspondiente, para 

su análisis y dictaminación  de la misma. 

 

 

Artículo Tercero.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto envíese al Ejecutivo del Estado y publíquese en el Periódico 

Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su capital, a los diecisiete días del 

mes de agosto de dos mil doce. 
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PRESIDENTE 
 

 
 

DIP.JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 
 
 
 
         DIP. SECRETARIO                         DIP. SECRETARIO 
 
 
           
 JESÚS RENÉ TIJERINA CANTÚ             ARTURO BENAVIDES CASTILLO 
  
 


